
SALUD MASIN S.A.S. 
REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS A CORTE DICIEMBRE 

31 DE 2022 

 
 

NOTA 1. ENTIDAD, OBJETO SOCIAL Y RESUMEN DE POLITICAS Y PRACTICAS 
CONTABLES 

 
 

SALUD MASIN SAS es una sociedad de origen Colombiano, constituida legalmente bajo 
Documento Privado de constitución de fecha 11 de enero de 2022, registrado en la Cámara de 
Comercio de Bogotá bajo el número 02780777 del libro IX con fecha Enero 12 de 2022. 
 
Por acta de 28 de noviembre de 2022 inscrita en Cámara de Comerció de Bogotá en diciembre 5 de 2022 
registrada bajo el numero 02906221 del libro IX se realiza cambio de representación legal. 
 
La sociedad se constituye como IPS PRIVADA, pudiendo desarrollar actividades propias del 
sector, haciendo uso de la tecnología, así como cualquier actividad lícita dentro del territorio 
Colombiano, que se encuentren definidas por la legislación Colombiana 

 

Tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Colombia y el término de la sociedad es 
indefinido. 

 

Los Principios Contables utilizados parten del supuesto de la continuidad de las operaciones de 
la empresa, negocio en marcha, a menos de que se indique lo contrario. 

 

Las principales políticas contables acreditadas por la Compañía son: 

SISTEMA CONTABLE 
 

La contabilidad y los Estados Financieros de la sociedad, la cual pertenece al Grupo III de NIIF, 
se ciñen a las Normas de Información Financiera NIF para Microempresas Marco normativo local, 
conforme a disposiciones de la Superintendencia Nacional de Salud y Normas Legales expresas 
sobre la misma materia. 

 

MONEDA FUNCIONAL 
 

Los Estados financieros son presentados en pesos colombianos, a su vez, el peso colombiano 
es la moneda funcional de las operaciones de la compañía, cuando se realizan transacciones en 
moneda extranjera dichas transacciones se convierten a pesos a la TRM de la fecha en la que 
se ejecutó la transacción. 
 
La sociedad NO es responsable de IVA por cuanto los servicios que presta no se encuentran 
gravados con tal impuesto, por lo tanto el IVA pagado por concepto de adquisición de bienes y 
servicios gravados diferentes a activos fijos, será tratado como un mayor valor del costo o gasto, 
mientras que el IVA pagado por adquisición de Activos fijos reales productivos, es decir 
vinculados directamente a la Actividad productora de renta, recibirá el tratamiento de Descuento 
Tributario de acuerdo con la normatividad fiscal vigente en el momento de su respectiva 
causación. 
 
 
RECONOCIMIENTO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Activos: La sociedad reconocerá en el estado de situación financiera un activo, cuando: 

a. Sea probable que del mismo se obtengan beneficios económicos futuros para la 
sociedad y, 

b. El activo tenga un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad. 

 

La sociedad no reconocerá un derecho contingente como un activo, excepto cuando el flujo 
de beneficios económicos futuros hacia ella tenga un alto nivel de certeza. 

Pasivos: La sociedad reconocerá un pasivo en el estado de situación financiera cuando: 



a. Tiene una obligación actual como resultado de un evento pasado; 

b. Es probable que se requiera la transferencia de recursos que incorporen 
beneficios económicos para cancelar la obligación; y 

c. El valor de la obligación puede medirse de forma confiable. 

Un pasivo contingente es una obligación posible pero incierta o una obligación actual  que 
no se reconoce. 

Patrimonio: Todo lo que no cumple la definición de activo, ni pasivo entonces se clasifica 
como patrimonio. 

Ingresos: El reconocimiento de los ingresos ocurre simultáneamente con el reconocimiento 
de los incrementos en los activos o de las disminuciones en los pasivos, si se pueden medir 
con fiabilidad. 

Gastos: El reconocimiento de los gastos ocurre simultáneamente con el reconocimiento de la 
disminución en los activos o del aumento en los pasivos, si se puede medir con fiabilidad. 

Los criterios de reconocimiento y medición se encuentran consagrados en el manual de 
políticas contables de la copropiedad. 

 
 

ACTIVOS FIJOS 
 

Los Activos Fijos son registrados al costo. Cuando se venden o se retiran propiedad, planta y 
equipos, sus costos y las correspondientes depreciaciones se eliminan de las cuentas y las 
utilidades son llevadas a resultados. Su depreciación se calcula sobre la vida útil estimada por el 
método de línea recta. 
 
NOTA 2 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

 
El efectivo y sus equivalentes comprenden: disponible en efectivo, bancos, depósitos de 

corto plazo con un vencimiento original de un año o menor y otras inversiones a corto plazo 

de alta liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y que están sujetos a un riesgo poco 

significativo de cambios en su valor. 

 
 

NOTA 3 CUENTAS POR COBRAR 
 

Las partidas en cuentas por cobrar, obedecen al valor a tomar como descuento tributario en 
renta por concepto de Iva en adquisición de activos fijos productivos durante la vigencia 2022 
 
Cuando existan partidas por cobrar que superen los 360 dias de causadas, serán sujetas a 
deterioro por provisión al 33% anual hasta llegar al 100% 

 

NOTA 4. INVENTARIOS 
 

Se reconocen dentro del activo si el proveedor los ha transferido en su totalidad y se 
encuentran en las instalaciones de la compañía, o en bodega y pueden ser comercializados. 

 
NOTA 5. PASIVOS 

 
La sociedad posee pasivos por concepto de beneficios a empleados, proveedore y acreedores. 

 
 



 
 
NOTA 6. ESTADO DE RESULTADOS 

 
Ingresos costos y gastos de la operación normal de la compañía son detallados dentro del mismo 
estado de resultados, para esta vigencia 2022, la sociedad no tuvo ingresos, costos, ni gastos, y los 
pocos gastos en los que incurrió, fueron llevados como un Diferido al Activo, ya que la empresa se 
encuentra en etapa Preoperativa, por cuanto se encontraba en proceso de habilitación de los 
servicios por parte de la Secretaría de Salud de Bogotá. 
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